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Acuerdo General número 3/2011, de veintidós de marzo de 
dos mil once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se ordena a los Juzgados de Distrito la 
suspensión del envío directo a este Alto Tribunal de los 
amparos en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del artículo 109, fracción III, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicada el primero de enero de 
dos mil dos; relacionado con el diverso 14/2010, de siete de 
octubre de dos mil diez. 
 
Acuerdo General número 4/2011, de veintidós de marzo de 
dos mil once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se ordena a los Juzgados de Distrito el 
envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de los amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70-A, 71-A 
y cuarto transitorio, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicada el siete de diciembre de dos mil nueve 
(a través de los cuales se introducen diversas 
modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a 
partir de dos mil diez); así como el aplazamiento en el 
dictado de la resolución de los radicados en los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
 

29 de marzo de 
2011 

Banco de México Indicadores 

 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. 
 

 

BANCO DE MÉXICO 

 
 Indicadores Económicos 

 

 Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana  $11.9590 M.N. 
 

 Tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE): 

 
 A plazo de 28 días, 4.8400 por ciento. 

 
 A plazo de 91 días, 4.8850 por ciento. 

 
 


